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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

30 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de septiembre de 2021, de la
Dirección General de Tributos, por la que se aprueba la Carta de Servicios de
la Dirección General de Tributos.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 238, correspondiente al día 6 de octubre
de 2021, página 50 (número inserción 03/28.093/21), se procede a su corrección en los si-
guientes términos:

En el pie de firma:

— Donde dice: “El Director General de Tributos, Miguel Medina Povedano”.
— Debe decir: “El Director General de Tributos, Miguel Povedano Molina”.

Madrid, a 6 de octubre de 2021.

(03/28.982/21)
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